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Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY N° 18.502

Núm. 240 exento.- Santiago, 11 de junio de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en la
Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley
Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 233/2013,
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s”
corresponderán para Gasolina Automotriz a 39 semanas, 6 meses y 18 semanas, para
Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo
de Consumo Vehicular a 39 semanas, 6 meses y 4 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 13 de junio de 2013.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos
específicos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la
Ley Nº 20.493:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 13 de junio de 2013.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley
Nº18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3º de la Ley Nº 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 13 de junio de 2013, determínanse
las referidas tasas en los siguientes valores:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO

Núm. 241 exento.- Santiago, 11 de junio de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el
Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las
variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título
II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento N°41, de 2013, del
Ministerio de Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 232/2013, de la Comisión
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 13 de junio de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 242 exento.- Santiago, 11 de junio de 2013.- Vistos: Lo dispuesto
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto
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Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que
crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario
Nº 234/2013, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo
establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución
Nº1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 13 de junio de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA
EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO DE
NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO II.B.3. DEL
COMPENDIO  DE  NORMAS FINANCIERAS AL 12 DE JUNIO

DE 2013

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU.  * 503,59 1,0000
DOLAR CANADA 494,20 1,0190
DOLAR AUSTRALIA 475,76 1,0585
DOLAR NEOZELANDES 396,84 1,2690
DOLAR DE SINGAPUR 401,75 1,2535
LIBRA ESTERLINA 787,72 0,6393
YEN JAPONES 5,25 95,9400
FRANCO SUIZO 544,48 0,9249
CORONA DANESA 89,88 5,6031
CORONA NORUEGA 87,17 5,7774
CORONA SUECA 76,87 6,5516
YUAN 82,11 6,1330
EURO 670,20 0,7514
WON COREANO 0,44 1133,7000
DEG 764,64 0,6586

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 11 de junio de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL
CAPÍTULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$713,62 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 11 de
junio de 2013.

Santiago, 11 de junio de 2013.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes

FIJA NUEVO TEXTO DE LA RESOLUCIÓN  Nº 4.810 EXENTA, DE 2008,
QUE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DE ARTIS-
TAS POPULARES URBANOS, Y DEROGA RESOLUCIÓN Nº 4.810

EXENTA, DE 2008

(Resolución)

Núm. 1.871 exenta.- Valparaíso, 13 de mayo de 2013.- Considerando:

Que, de acuerdo con los artículos 1º y 2º de la ley 19.891, el Consejo Nacional
de la Cultura y las Artes, en adelante ‘‘el Consejo’’ o ‘‘el Servicio’’ indistintamente,
es un servicio público autónomo, descentralizado y territorialmente desconcentra-
do, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es apoyar el
desarrollo de las artes y la difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar
y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural de la Nación y promover
la participación de éstas en la vida cultural del país.

Que, en orden al cumplimiento del objeto precitado y conforme a lo dispuesto
en los numerales 3), 4), 10) y 12) del artículo 3º de la misma ley, el Consejo detenta,
dentro de sus funciones, la de apoyar la participación cultural y la creación y
difusión artística, tanto a nivel de las personas como de las organizaciones que éstas
forman y de la colectividad nacional toda, de modo que encuentren espacios de
expresión en el barrio, la comuna, la ciudad, la región y el país, de acuerdo con las
iniciativas y preferencias de quienes habiten esos mismos espacios, la de facilitar
el acceso a las manifestaciones culturales y a las expresiones artísticas; la de
desarrollar la cooperación, asesoría técnica e interlocución con corporaciones,
fundaciones y demás organizaciones privadas cuyos objetivos se relacionen con las
funciones del Consejo, y celebrar con ellas convenios para ejecutar proyectos o
acciones de interés común; y la de desarrollar y operar un sistema nacional y
regional de información cultural de carácter público, para lo cual podrá crear un
banco de datos personales de aquellos señalados en la ley Nº 19.628 sobre
Protección de la Vida Privada.

Que, a su vez, la Política Cultural 2011-2016 del Consejo contempla entre sus
ejes, valores y principios, propósitos y estrategias, la necesidad de garantizar
espacios participativos para el desarrollo cultural y artístico del país, con miras a una
participación desconcentrada y descentralizada de las regiones en la actividad
artístico-cultural, aumentando la valoración de las expresiones artísticas
locales.

Que, en este orden de ideas y en el marco de sus políticas institucionales y
facultades legales, el Consejo, mediante resolución exenta Nº 4.810, de 14 de
noviembre de 2008, creó el Registro Nacional de Información de Artistas Populares
Urbanos, en adelante también ‘‘el Registro’’.

Que, por su parte, mediante Mensaje Presidencial Nº 46-360, de 2012, ingresó
al Congreso el proyecto de ley que regula la exhibición y ejecución artística en los
bienes nacionales de uso público, el que, de acuerdo al Primer Informe de la
Comisión de Cultura y las Artes de la Cámara de Diputados, contempla la facultad
de que las municipalidades consulten el Registro Nacional de Artistas Populares
Urbanos del Consejo para los fines que establezca la ley.
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